RES.N° 2936/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004975, Ent.N° 3834/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 03/2016 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) Préstamo BID 2480/OC-UR, convocada para la construcción del núcleo central y bases modulares para el Liceo de San Antonio, Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que con fecha 03/03/16, la Unidad de Programación y Monitoreo informa que el monto estimado de la contratación asciende a          $ 30:935.572 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos), los cuales se financiarán con fondos de la contraparte local del Programa. El gasto se imputará al Proyecto 813 del Programa PAEMFE. La presente obra se encuentra comprendida en el Plan de Obras del Presupuesto Quinquenal 2015-2019 de la ANEP y en el Plan Operativo Anual 2016 del Programa aprobado por CODICEN con fecha 27/01/16. En función del cronograma de avance físico y financiero se afectarán créditos de contraparte local por un total de                    $ 14.868.958. El saldo se ejecutará en el 2017 por un total de $ 16:066.614;

2) que por Resolución 45/2016 de fecha 11/03/16, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;

3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 06/05/16, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron   ocho oferentes: Dieste y Montañez SA, cotiza un monto total de $ 35:591.332; Caliral SA, cotiza un monto total de $ 56:586.611; Mauricio Clavijo, cotiza un monto total de $ 30;101.757; Fabra SA, cotiza un monto total de $ 30.449.543;  Ingeniería Pacífico SA, cotiza un monto total de $ 42:354.417; Perforaciones del Litoral Ltda, cotiza un monto total de $ 32:918.097; Vivamat SA, cotiza un monto total de $ 40:836.344, y Filipiak Ingeniería SRL, cotiza un monto total de $ 33:238.474. Todos los montos incluyen obra prevista, imprevista, leyes sociales e impuestos;

4) que con fecha 12/05/16, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas señalando la documentación faltante a cada una de ellas y con fecha 25/05/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó un plazo de dos días hábiles a los oferentes a efectos de su presentación; 

5) que con fecha 1°/06/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que:

5.1) las empresas Fabra SA, Perforaciones del Litoral SRL, Vivamat SA y Filipiak Ingeniería SRL  cumplieron con la presentación de la documentación formal solicitada; 

5.2) si bien Filipiak Ingeniería SRL  y Perforaciones del Litoral SRL presentaron el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales fuera de fecha, ambas ofertas serán consideradas en razón de que dicho certificado fue la única documentación presentada fuera de fecha debido a los serio problemas gremiales que atravesó dicho Registro y que ocasionó distorsión en el servicio brindado, lo que se tradujo en demoras en expedir la información, por lo que la presentación de dicha documentación fuera de plazo se fundamenta en una circunstancia de fuerza mayor, pública y notoria, no imputable a los oferentes;
5.3) la empresa Mauricio Clavijo no será considerada, en razón de que al presentar el certificado del Registro Nacional de Actos Personales, omitió presentar el período comprendido entre el 11/12/15 al 11/02/16, extremo que no está relacionado con el funcionamiento distorsivo del referido Registro, por lo que no se trata de un impedimento de fuerza mayor;
5.4) las firmas Dieste & Montañez SA e Ingeniería Pacífico SA no presentaron documentación alguna, por lo que no serán consideradas;
5.5) Caliral SA presentó el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales, con una vigencia anterior al último día hábil de presentación de ofertas, por lo que no será considerada;
5.6) en suma, únicamente serán consideradas las ofertas de Fabra SA, Perforaciones del Litoral SRL, Vivamat SA y Filipiak Ingeniería;

6) que con fecha 15/6/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procedió a realizar el estudio de las ofertas, y teniendo en cuenta lo informado por el Área Infraestructura, la que evaluó técnicamente las cuatro ofertas válidas y conforme las bases del llamado, propuso la adjudicación a Fabra SA, por un monto total de $ 30:449.543 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), por ser la de menor precio entre las que cumplieron sustancialmente con los requisitos establecidos;

7) que con fecha 17/06/16, la Unidad Financiero Contable del PAEMFE expreso que el informe de la Comisión de Adjudicaciones está en un todo de acuerdo con lo requerido por el Pliego de Condiciones, siendo los aspectos técnicos evaluados por el Área de Infraestructura del Programa, por lo que no tiene objeciones a que se efectivice la adjudicación, por un monto total de $ 30:449.543, y las leyes sociales se calcularán como el 64.80 % sobre el monto imponible ofertado, el cual asciende a $ 4:099.324, para el total de obra prevista y $ 535.638 para los eventuales imprevistos;

8) que con fecha 22/06/16, se efectuó afectación del monto de $ 486.029 con cargo al Programa PAEMFE, Proyecto 813;

9) que por ResoluciónN° 42 de fecha 13/07/16, el Consejo, al amparo de lo establecido en el Literal B) del Numeral 3 de la Sección III – Ejecución del Programa – del Reglamento Operativo del Programa PAEMFE y en el Artículo 45 del TOCAF,  dispuso la adjudicación del llamado en la forma propuesta, por un total de $  30:49.543 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), expresando que el perfeccionamiento del contrato respectivo queda condicionado a la intervención sin observaciones por parte de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BID 2480/OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF, siendo que se dio cumplimiento a las bases que lo rigieron;

2) que en el presente procedimiento no procede la obtención de la no objeción del BID, tanto a las bases del llamado como a la propuesta de adjudicación, en el primer caso en razón de que el financiamiento es enteramente con cargo a contrapartida local, y en el segundo, por tratarse de un monto inferior a U$S 3:000.000, extremos que se encuentran previstos en el Contrato de Préstamo BID 2480/ OC-UR;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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